
 

  

 

   

 

INFORME SECRETARIAL.  

 

A Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que el perito no 

ha rendido el dictamen encomendado.  

 

De otro lado informo que el demandante Henry Ramírez Castaño allegó 

copia auténtica del certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de la ciudad el día 7 de octubre de 1992. 

 

 

Manizales, marzo 18 de 2022 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

170014003009-2021-00015-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de 

continuar con el trámite dentro del presente proceso de Declaración de 

Pertenencia iniciado Henry  Ramírez  Castaño  y  Ramón  Antonio  Hernández 

Ramírez contra Personas  Indeterminadas y Herederos Indeterminados de María 

Isidora  Buitrago  de  Ramírez, trámite  al  cual  se  dispuso  vincular a  las  señoras 

Blanca Nancy, Ester Julia, Martha Lucía Buitrago Cañón y María Ruth Cañón de 

Buitrago, se dispone requerir al perito para que en el término de tres (3) días rinda 

el dictamen encomendado.  

 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo comunicando esta decisión al 

perito.  

 

De otro lado, se incorporar la copia auténtica del certificado expedido por 

el Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad el día 7 de octubre de 1992 

allegada por el demandante Henry Ramírez Castaño allegó. 

 

 

 



 

  

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 
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